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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoracion de las heroicas 

batallas de Junin y Ayacucho- 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 006-2024-MDAV-GM  
Aguas Verdes 16 de enero del 2024 

VISTO: 

El INFORME N' 035-2024-S G ABASTYLOG-CPC DOHA-MDAV MEMORÁNDUM N-  130- 

2C24IMDAV-GGM INFORME N 039-2024-GAJ-MDAV MEMORÁNDUM N' 138-2024/MDAV-GGM y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo establece el artículo 194' de la Constitución Politica del Perú 'Las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local Tienen autonomia politica 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia " en concordancia con el articulo II del 

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N° 27972 que refiere que ' La autonomia 
que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico" 

Que. la Ley de Contrataciones del Estado. LEY N° 30225 establece en su articulo 15°. modificado 
por el articulo 2 del Decreto Legislativo N 1444 15 1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones 
Teniendo en cuenta la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente 
año fiscal cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes 
servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año los que 
deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional con la finalidad de elaborar el Plan Anual de 
Contrataciones 15 2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones El Plan Anual de Contrataciones que 

se apruebe debe prever las contrataciones de bienes servicios y obras cubiertas con el Presupuesto 

Institucional de Apertura con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley 

o no, y de la fuente de financiamiento 15 3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad 

Que en el articulo 6 del Reglamento de la Ley N° 30225. Ley de Contrataciones del Estado. 
aprobado con DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF se establece 6 1 El Plan Anual de Contrataciones 
es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha  facultad. de 

conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento ( .) 

6 3 La Entidad publica su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el  SEACE y cuando lo 

tuviere, en su portal institucional Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e incluye la publicación del 

correspondiente documento aprobatorio o modificatono de ser el caso ( . ). 

Que. mediante RESOLUCION N° 014-2019-OSCE-PRE se aprueba la Directiva N° 002-2019- 

OSCE-CD "Plan Anual de Contrataciones- . modificada con Resolución N' 213-2021-0SCE/PRE.  la  cual 

establece 7.3 De la aprobación del Plan Anual de Contrataciones 7 3 1 El PAC debe ser aprobado 
mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado 

dicha facultad Pagina 4  7 3 2 El PAC debe ser aprobado dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes 

a la fecha de la aprobación del PIA. 

Que, en el numeral 7 4 de la citada Directiva se ha establecido lo siguiente 7 4  Del registro y 
publicación del Plan Anual de Contrataciones - 7 4 1 El registro y publicación en el SEACE de la 
información del PAC está a cargo del OEC a través de los usuanos debidamente autonzados que cuenten 

con certificado SEACE y acceso al modulo PAC I l 7 4 4 El PAC debe ser publicado en el SEACE en 

un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de aprobado incluyendo el documento 
de aprobación Adicionalmente el PAC debe publicarse en el portal institucional de la Entidad, si  lo tuviere 

asi como estar a disposición de los interesados en el OEC de la Entidad para que pueda ser revisado y/o 

adquirido a costo de reproducción 7 4 5 La información del PAC registrada y publicada en el SEACE por 
las Entidades tiene caracter de declaración jurada y esta sujeta a las responsabilidades legales 

correspondientes El SEACE no verifica ni  aprueba la legalidad de los actos y actuaciones expedidos por 

la Entidad. siendo ésta responsable de velar porque estos se sujeten a la normativa vigente 7 4 6 En caso 
de detectarse defectos omision y/o fraude en la información registrada y publicada en el SEACE los 
funcionarios encargados asumirán la responsabilidad que les asiste. conforme a la normativa vigente 
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-Ano del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junin y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 006-2024-MDAV-GM  
Aguas Verdes 16 de enero del 2024 

Que con INFORME N° 035-2024-S.G.ABASTYLOG-CPC.DOHA-MDAV de fecha 15 de enero 

de 2024 el Sub Gerente de Abastecimiento y Logística informa a la Gerencia Municipal que con fecha 20 
de diciembre de 2023 se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura para el ejercicio fiscal 2024 
mediante Resolución de Alcaldía N 476-2023-MDAV-ALC y que al amparo del articulo 15 -  de la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento remite el plan anual de contrataciones 2024 para que se 
apruebe mediante documento resolutivo y luego proceder con su respectiva publicación en el portal del 
SEACE y dar cumplimiento con lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado 

Que con MEMORÁNDUM N° 130-2024/MDAV-GGM de fecha 15 de enero de 2024. de Gerencia 

Municipal se dispone a la Gerencia de Asesoría Jurídica previa revisión y evaluación. emitir opinión legal 

por concepto de aprobación del plan anual de contrataciones 2024 

Que con INFORME N° 039-2024-GAJ-MDAV de fecha 15 de enero de 2024 el Gerente de 

Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable. para la aprobación del plan anual de contrataciones del 

ejercicio fiscal 2024 mediante resolucion de gerencia municipal 

Que con MEMORÁNDUM N° 138-2024/MDAV-GGM de fecha de recepción 16 de enero de 2024, 

de Gerencia Municipal. se  dispone a la Secretaria General proyectar resolución por concepto de 

aprobación del plan anual de contrataciones 2024 

Que estando al sustento técnico y legal expuesto en los considerandos que preceden y en Lis() 

de las facultades delegadas mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 040-2023-MDAV-ALC del 11 de 

enero de 2023 conforme al numeral 20) del artículo 20-  de la Ley N 27972 — Ley Orgánica de 

Municipalidades 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan Anual de Contrataciones (PAC) para el ejercicio 

fiscal 2024 de la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes que en anexo forma parte integrante de la 

presente Resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Sub Gerencia de Abastecimiento y Logística efectúe la 

publicación de la presente Resolución y del Plan Anual de Contrataciones en el SEACE. dentro de los 

cinco (5) dias hábiles siguientes a su aprobación debiendo ponerse a disposición de los interesados a fin 

de que pueda ser revisado y/o adquindo a costo de reproducción en la citada Sub Gerencia 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Informática la publicación de la presente 

Resolución y del Plan en el portal institucional de la Entidad 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Alcaldía Gerencia de 

Asesoría Jundica Sub Gerencia de Abastecimiento y Logistica Oficina de Informática OCI y demas áreas 

correspondientes conforme a ley 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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